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 Durante el debate general del septuagésimo sexto período de sesiones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, que se celebró del 21 al 27 de septiembre, 

un pequeño número de países hizo referencia a la llamada “participación” de Taiwán 

en las Naciones Unidas y sus organismos especializados. Por tanto, siguiendo 

instrucciones del Gobierno de China, por la presente transmito su postura . 

1. Existe una sola China en el mundo, Taiwán es parte inseparable de su territorio 

y el Gobierno de la República Popular China es el único representante legítimo de 

toda China. Este es un hecho fundamental reconocido por la comunidad internacional, 

que forma parte de las normas básicas que rigen las relaciones internacionales. 

Nuestra firme postura de respetar el principio de una sola China es inamovible. 

Nuestro firme rechazo de toda alusión a “dos Chinas”, “una China, un Taiwán” y la 

“independencia de Taiwán” es indiscutible. Nuestra determinación de salvaguardar la 

soberanía y la integridad territorial se mantiene firme.  

2. Las Naciones Unidas son una organización intergubernamental integrada 

únicamente por Estados soberanos. La resolución 2758 (XXVI) de la Asamblea 

General, aprobada en 1971, resolvió debidamente la cuestión de la representación de 

China ante las Naciones Unidas desde el punto de vista político, jurídico y 

procedimental. Los organismos especializados de las Naciones Unidas, incluida la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), también han resuelto esa cuestión con 

arreglo a la Carta de las Naciones Unidas y la resolución 2758 (XXVI). Las entidades 

del sistema de las Naciones Unidas, incluida la Secretaría de la Organización, deben 

respetar el principio de una sola China y la resolución 2758 (XXVI) en todos los 

asuntos relacionados con Taiwán. Taiwán, como provincia de China, no está en 

absoluto capacitada para ingresar en las Naciones Unidas.  

3. Un puñado de países se ha pronunciado por la “participación” de Taiwán en las 

Naciones Unidas y sus organismos especializados. Se trata de un grave  desafío al 

principio de una sola China y una abierta violación de la resolución 2758 (XXVI). 

Tales palabras y hechos socavan en esencia la soberanía y la integridad territorial de 

China e interfieren en sus asuntos internos. China se opone firmemente a estos actos 

perversos. 
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4. El Gobierno Central de China siempre concede gran importancia a la salud y el 

bienestar de nuestros compatriotas en la región de Taiwán, donde existe un Punto de 

Contacto del Reglamento Sanitario Internacional. Taiwán disfruta de un canal sin 

obstáculos y un mecanismo sólido para intercambiar información con la OMS y los 

países de todo el mundo. Traer a colación y exagerar la supuesta contribución de 

Taiwán a la lucha contra la COVID-19 es, en esencia, un intento de buscar la 

“independencia de Taiwán” con el pretexto de esa enfermedad, lo que, a todas luces, 

constituye una maniobra política. En mayo de este año, más de 150 países expresaron 

su apoyo al principio de una sola China a través de canales diplomáticos y más de 80 

miembros de la OMS enviaron cartas a ese organismo para expresar su compromiso 

con el principio de una sola China y su oposición a la participación de Taiwán en la 

Asamblea Mundial de la Salud. Esto solo demuestra lo impopular de la maniobra. 

 Estamos seguros de que el Gobierno y el pueblo de China seguirán contando 

con la comprensión y el apoyo de las Naciones Unidas y sus Estados Miembros en 

sus esfuerzos por salvaguardar su soberanía e integridad territorial, promover las 

relaciones pacíficas a través del estrecho y hacer realidad la noble causa de la 

reunificación pacífica.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 8 del programa.  

 

(Firmado) Zhang Jun  

Representante Permanente de la República Popular China  

ante las Naciones Unidas 

 


